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f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-
sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 3 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se sus-
pende la licitación del expediente de contratación de
obras de limpieza, desbroce y tratamiento de márgenes
en la red de carreteras autonómicas de la provincia
de Jaén (Expte.: 2003/2438 (07-JA-1496-00-00-AM).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Jaén por la que se suspende
la licitación del expediente de contratación de obras:
2003/2438 (07-JA-1496-00-00-AM) limpieza, desbroce y
tratamiento de márgenes en la red de carreteras autonómicas
de las provincia de Jaén.

Con fecha de 19 de agosto de 2003 se procede a la
publicación en el BOJA de la licitación del expediente ante-
riormente referido por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes.

Con fecha de 3 de septiembre de 2003 se emite informe
por el servicio de carreteras donde se pone de manifiesto la
existencia de un error material en el proyecto de clave
(07-JA-1496-00-00-AM), tanto en los precios como en las
mediciones.

Dicho error de cálculo no supone una minoración en el
presupuesto final, la rectificación de la equivocación no supon-
dría una alteración del mencionado presupuesto.

La publicación del mencionado expediente se hace con-
juntamente con otras dos obras, atendiendo al principio de
eficacia y eficiencia administrativa la decisión de corrección
del error de la obra 07-JA-1496-00-00-AM no tiene por qué
comportar la suspensión de la licitación de los expedientes
«2003/2438» (07-JA-1496-00-00-AM), y el 2003/2440
(07-JA-1497-00-00-SZ) siendo la continuidad de éstas útil
y beneficiosa para los intereses generales, limitando los efectos
de la corrección del error exclusivamente a la obra de título
«Limpieza, desbroce y tratamiento de márgenes en la red de
carreteras autonómicas de la provincia de Jaén».

Toda vez que se ha detectado un error material en el
proyecto de clave (07-JA-1496-00-00-AM) y de acuerdo con
el informe técnico del servicio de carreteras, que consta en
el expediente, es preciso proceder a anunciar la nueva lici-
tación, en la que se establecerá un nuevo plazo de presentación
de ofertas en garantía de los principios de publicidad y libre
concurrencia.

De acuerdo con todo lo anterior, al tratarse de un error
material subsanable, y en aplicación del artículo 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de
26 de noviembre

R E S U E L V O

Primero. Suspender la licitación del expediente de con-
tratación de obras «2003/2438» (07-JA-1496-00-00-AM).
Limpieza, desbroce y tratamiento de márgenes en la red de
carreteras autonómicas de la provincia Jaén.

Segundo. Subsanar el error material producido en el pro-
yecto de las obras.

Tercero. Continuar con la licitación de los expedientes
2003/2391 (03-JA-1463-00-00-RH) «Rehabilitación de fir-
me y adecuación funcional de la carretera J-623 entre los
p.k. 0,000 al 6,500» y el 2003/2440 (07-JA-1497-00-00-SZ)
de título «Reposición de señalización vertical, balizamiento y sis-
temas de contención de vehículos de la red de carreteras auto-
nómicas de Jaén».

Jaén, 4 de septiembre de 2003.- El Delegado, David
Avilés Pascual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito.
(2003/214822). (PD. 3370/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/214822 (C.C. 1030/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico,

con destino al nuevo Hospital de Montilla (Córdoba).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Nuevo Hospital de Montilla (Cór-

doba).
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

259.832,65 E.
5. Garantías. Provisional: 5.196,65 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/211971). (PD. 3365/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: C.P. 2003/211971 (25/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis, en

Club de Diálisis en el ámbito de la demarcación sanitaria terri-
torial, mediante concierto.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.724.402,68 E.
5. Garantías. Provisional: 57.244,03 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Sumi-

nistros y Contratos.

b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba. 14004.
d) Teléfono: 957/01.03.71.
e) Telefax: 957/01.03.38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón

de Gobierno del citado Hospital, en el día y la hora que se
publique en el tablón de anuncios de dicho Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito.
(2003/191979). (PD. 3369/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2003/191979 (H.M.

27/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Lentes Cámara

Posterior plegable Acrílica.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital General Básico Santa Ana

de Motril.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.


